
Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SACHICA 

E.S.D. 

 

REF.   PROCESO EJECUTIVO No.2018-0006 

           DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

           DEMANDADO VLADIMIR FERNANDO TORRES SABA 

 

LUIS ALFREDO AMAYA CHACON, abogado en ejercicio, mayor y vecino de Tunja, 

identificado con C. C. Nº 4.290.574 y T. P. Nº66.061  del C.S de la J, en mi calidad de 

apoderado del señor VLADIMIR FERNANDO TORRES SABA, demandado en el proceso 

de la referencia, respetuosamente y estando dentro del término me permito interponer 

RECURSO DE REPOCISION en contra de su ato de fecha 01 de junio de 2023, para que 

se digne revocarlo integralmente, y en su reemplazo proferir otro auto que acceda a mi 

oportuna solicitud de declarar el desistimiento tácito solicitado, lo que fundamento en los 

siguientes términos: 

Tiene por finalidad la reposición interpuesta, obtener la revocatoria del auto de fecha 01 de 

junio de 2023, por medio del cual  su señoría resuelve negar declarar la terminación por 

desistimiento tácito del presente proceso,  por cuanto su despacho afirma que “En el presente 

asunto, revisado el expediente se puede constatar que el siete (07) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a 

través de apoderado EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó demanda ejecutiva en contra de 

VLADIMIR FERNANDO TORRES SABA, profiriendo este despacho mandamiento de pago el primero (1º) de 

marzo de dos mil dieciocho (2018) (Fol. 24 y 24 vto. C1) y orden de seguir adelante la ejecución el dieciséis 

(16) de agosto de dos mil dieciocho (2018) (Fol. 40 Y 41 C-1)) siendo la última actuación el veintinueve (29) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022) en la cual se dio aprobación a la liquidación del crédito: de modo 

que a la fecha, no se cumplen a cabalidad los presupuestos para la declaratoria de desistimiento tácito, pues 

como se puede observar en el intersecto de los últimos dos (02) años ha surgido actuaciones que en los 

términos de la norma en cita interrumpieron los términos, según lo dispone el numeral segundo del artículo 

317 del CGP”. 

 

-Como acertadamente lo plasma su despacho el día 16 de agosto de 2018 ordeno seguir 

adelante la ejecución, siendo esta, la última actuación de la parte demandada; 

seguidamente el día 25 de julio de 2022 el suscrito apoderado, mediante oficio enviado al 

correo electrónico del juzgado, solicita la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito, adjuntando el respectivo poder, tal y como se demuestra con el pantallazo adjunto. 

 

 

 



 

 

- Luego, el día 10 de mayo de 2023 reiteré al despacho la solicitud de terminación del 

proceso efectuada el día 25 de julio de 2022, tal y como se observa en el pantallazo 

adjunto. 

 

 

 

 

 

Posteriormente el día 11 de mayo de 2023, me comunico con su despacho para conocer la 

suerte de mi oportuna solicitud, en donde se me informa que el oficio solicitando la 

terminación del proceso por desistimiento tácito no aparece en el registro del proceso, por 

lo que procedo a reenviarlo por tercera vez, tal y como se observa en los pantallazos 

adjuntos. 



 

-Por lo anterior se tiene que para el momento en que solicité la aplicación del artículo 317 

de C.G.P., se cumplían a cabalidad los presupuestos para la declaratoria de desistimiento 

tácito, pues como se puede observar se tiene que: 

 

 Se solicitó la terminación del proceso por desistimiento tácito el día 25 de julio de 

2022, tiempo más que suficiente para acceder a mi solicitud, por tanto es procedente 

que su despacho conceda en nombre de mi representado el recurso que estoy 

solicitando. 

 

 El 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022), se indica que se dio aprobación a 

la liquidación del crédito, pero sin explicación alguna de su despacho no se dio 

trámite al oficio enviado por este servidor desde el 25/07/2022. 

 

 En el término de los últimos dos (02) años no se presentaron actuaciones que 

interrumpieran los términos, según lo dispone el numeral segundo del artículo 317 

del CGP. 

 

PETICION 
 

Con fundamento en lo antes expuesto, solicito muy respetuosamente al señor Juez, se sirva 
revocar su auto de fecha 01 de junio de 2023, notificado en estado No.17 del 02 del 
mismo mes y año, por medio del cual resuelve negar declarar la terminación por 
desistimiento tácito de la presente demanda y en su defecto se proceda a declarar el 
desistimiento solicitado. 

 
Cordialmente, 

 

 
 
LUIS ALFREDO AMAYA CHACON 
C. C. No. 4.290.574 de Umbita 
T.P. No. 66.061 del C.S de la J.  
 


